
Proceso: REIVINDICATORIO    
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Demandante:   DIEGO FERNANDO BOLAÑOS REALPE C.C. 1..063.818.184 

Demandado INES EUGENIA GIRALDO VASQUEZ C.C. 34.557.808 

 

N.E.H.M. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN CAUCA 
 

AUTO No. 1480  

 

Popayán, doce (12) de agosto del año dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 083 del 13 de agosto de 2021 

 

Visto que la parte demandante prestó la caución tal como se le fijó corresponde ahora proceder de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 590 del Código General del Proceso; y a decidir 

sobre el decreto de la medida cautelar solicitada en el libelo incoatorio. 

 

El apoderado del demandante solicita se ordene la inscripción de esta demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 120-234794 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

Ciudad, en cumplimiento del artículo 590 del C.G.P.- 

 

Consecuencialmente se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CALIFICAR como suficiente y por lo tanto ACEPTAR la caución prestada por 

la parte actora previamente al decreto de la medida cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO: DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria N° 120-234794 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta Ciudad.- 

  

TERCERO: OFICIAR al señor Registrador de Instrumentos Públicos, en la forma prevista en 

el literal a del artículo 590 del C.G.P., para que se sirva proceder a inscribir la medida, expida y 

remita a este Juzgado el correspondiente Certificado.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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